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SE DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO W' 3244/2019 DE 18 DE JULIO DE 
2019, SEGÚN SE INDICA. 
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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 2566 de 
Alcalde de 29 de agosto de 2019, recepcionada por Secretaría Municipal, el 29 de agosto 
de 2019; Memorándum N° 915 de Director de Desarrollo Comunitario de 28 de agosto de 
2019 y, sus adjuntos; Copia del Decreto Alcaldicio Exento No 3244 de 18 de julio de 2019, 
que rebajó un 30%, el pago por uso de Bien Nacional de Uso Público; y, en uso de las 
facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

DEJASE, sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento N° 3244 de 
18 de julio de 2019, que rebajó un 30%, el pago por uso de Bien Nacional de Uso Público 
a contribuyente doña Gina Coletti Aviles, R.U.T. N° por duplicidad de 
decretos, respecto de idéntica materia. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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